
el período de cobro de los recibos incluidos en los citados
padrones, conforme al siguiente detalle:

- Concepto: Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica y Tasas por Recogida de Basuras Domiciliarias
y Suministro de Agua (Primer Semestre).

- Ejercicio 2009.
- Plazo de ingreso: Dos meses, desde el 1 de julio hasta

el 31 de agosto, ambos inclusive.
- Lugares, días y horas de ingreso: En las dependencias

municipales, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a
viernes, dentro del plazo señalado.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora, y en su caso, las costas que se produzcan
hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre, y
el Reglamento General de Recaudación, R.D. 1.684/1990,
de 20 de diciembre.

Pesquera, 19 de Junio de 2009.-El alcalde, Miguel
Ángel Simón Mantilla.
09/9907

AYUNTAMIENTO DE SARO

Aprobación, exposición pública del Padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2009, y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha veintitrés de junio
de 2009 fue aprobado el Padrón del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2009.

El referido padrón se expone al público durante un plazo
de veinte días hábiles al objeto de que pueda examinarse
por los interesados y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que se estimen procedentes.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven del presente Padrón, se podrá interponer recurso
de reposición, ante el órgano que ha dictado el acto, pre-
vio al Contencioso-Administrativo en el plazo de un mes,
a contar desde la finalización del periodo de exposición al
publico del citado padrón, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en
la forma y plazo determinados en la Ley 29/1998, de 13
de julio. Todo ello con independencia de que se pueda
interponer cualquier otro recurso que se estime proce-
dente por los interesados.

Simultáneamente se anuncia la cobranza del citado tri-
buto, cuyo periodo voluntario abarcará desde el día tres
de agosto de 2009 al cinco de octubre de 2009, ambos
inclusive.

El ingreso podrá efectuarse en las oficinas municipales
los lunes de 17,00 a 18,00 horas. El resto de los días se
podrá efectuar el ingreso en la Oficina de Recaudación de
Sarón sita en Av. Los Rosales, 15 bajo de 9,00 a 14,00
horas; Asimismo podrían efectuar el ingreso mediante la
domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las
entidades financieras colaboradoras.

Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas
que no se hayan satisfecho será exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzca. Todo ello en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 86 a 88 del Reglamento general de
Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de
20 de noviembre.

Saro, 23 de junio de 2009.–El alcalde, Daniel Trueba
Ruiz.
09/9906
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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, tras dos intentos fallidos de notificación individual en su domicilio por
no encontrarse presente, se hace público lo siguiente: Por la Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que me con-
fiere el Artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/02, de 2 de Marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y
Seguridad Vial, el Artículo 15.1 del Real Decreto 320/94, de 24 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, teniendo en consideración que en la tramitación de
este expediente se han guardado las prescripciones legales, esta Alcaldía, a la vista de la propuesta elevada por la Oficina
de tráfico de la Policia Local, por resolución de esta fecha ha acordado declararlos conclusos, y estimar que los hechos
denunciado constituyen una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual es responsable en concepto
de autor la persona circunstanciada. Por ende, imponerles las sanciones de multa que figuran también en el listado que
sigue, conforme al Artículo 72 del mismo Texto Legal.

Lo que notifico indicándoles que, contra la presente resolución administrativa, podrá interponer, en el plazo de dos meses,
recurso Contencionso Administrativo directo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, sin perjuicio
de que pueda interponer cualquiera otro que estime procedente. La interposición del recurso Contencioso Administrativo
suspenderá la ejecución del acto, siempre que lo comuniquen efectivamente al Ayuntamiento de Torrelavega.

Alternativamente podrá inerponerse por los interesados Recurso Potestativo de Reposición-previo al recurso Contencioso
Administrativo-, ante el mismo órgano que dictó la resolución administrativa, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación en el B.O.C. El Recurso de Reposición interpuesto se entenderá desestimado por el mero trans-
curso de otro mes sin que se le haya notificado contestación. En tal caso, podrá ser interpuesto Recursos Contencioso
Administrativo, en el plazo de 6 meses, a contar desde el día en que debió entenderse desestimado, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Santander. No podrán simultanerse los recursos.

Las correspondientes Resoluciones obran en las dependencias del Negociado de Gestión de Multas, como órgano ins-
tructor de los correspondientes expedientes, pudiendo acceder a su contenido, solicitándolo por escrito con indicación de un
teléfono de contacto, siendo citados al efecto.


